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Centro Regional del Condado de Orange 

Servicios Disponibles para Adultos  
 

Las personas que servimos y sus familias a menudo preguntan qué servicios están disponibles 
para ellos. Proporcionamos esta lista como resumen de algunos de los servicios y apoyos 
comúnmente recomendados para adultos. Recuerde que los servicios se determinan 
individualmente y que no hay dos personas iguales. Los servicios deben identificarse según sea 
necesario en el Plan de Programa Individual (IPP) que se desarrolla para cada persona atendida. 
También hay servicios adicionales provistos a través de otras fuentes que pueden necesitar ser 
explorados (como seguros, Medi-Cal y otros) antes de que se utilicen los servicios del Centro 
Regional. 
 

Servicios Proporcionados por Miembros del Personal del Centro Regional 
 
• Evaluación y Consulta - Nuestra unidad de evaluación y admisión determinará la 

elegibilidad para recibir servicios del Centro Regional por medio de una consulta y 
evaluación con el fin de esclarecer un diagnóstico, determinar qué tipo de servicios y apoyos 
se necesitan, identificar las necesidades de salud mental y salud de la familia, respaldar la 
elegibilidad para un beneficio de financiamiento público, etc. 

• Clases y Presentaciones Informativas para Padres/Adultos – El Centro Regional notifica 
a los Coordinadores de Servicios y a las familias de las próximas oportunidades educativas 
en la comunidad o proporcionadas por el mismo Centro Regional. 

• Apoyo a Familias – El Centro Regional ofrece una red de información y apoyo a través del 
Centro de Recursos para Familias Comfort Connection y grupos de apoyo.   Por favor 
consulte el sitio web del RCOC para obtener información más detallada sobre estas opciones 
de apoyo para familias: http://www.rcocdd.com/frc/ 

• Planificación para el Futuro – El personal del Centro Regional podrá prestar apoyo a la 
familia de un adulto de edad madura para establecer planes con respecto al cuidado y apoyo 
futuros.   

• Oportunidades de Liderazgo – El Centro Regional ofrece oportunidades como voluntarios 
a los adultos que prestamos servicios para que participen en comités, eventos y en la Junta 
Directiva del mismo Centro. 

• Coordinación de Servicios - Planificación de servicios individualizados con la persona y la 
familia, referencia y coordinación de servicios disponibles en agencias comunitarias o 
proveedores de servicios financiados por el Centro Regional, defensa para el acceso a 
servicios apropiados y revisión periódica al menos anualmente o más a menudo cuando sea 
necesario. 

• Especialistas - El Centro Regional tiene especialistas con conocimientos en Psicología, 
Intervención de Conducta, Medicina, Genética, Enfermería, Higiene Dental, Farmacia, 
Tecnología de Asistencia, Salud Mental, Prestaciones Financieras y de Salud, Derecho, el 
Sistema de Justicia Penal, Servicios Diurnos para Adultos y Opciones de Vida. 

http://www.rcocdd.com/frc/
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• Grupos de Apoyo – El Centro Regional proporciona información sobre diversos grupos de 
apoyo para personas y familias. Llame al Centro de Recursos para Familias Comfort 
Connection al 714-558-5400. 

 
También podrá obtener referencias a agencias comunitarias, eventos y otros recursos genéricos a 
través de su Coordinador de Servicios y del Centro de Recursos para Familias Comfort 
Connection (714-558-5400) o también puede hablar al 2-1-1 para más información. 
 

Servicios que el Centro Regional del Condado de Orange Compra 
 a Programas o Clínicas de la Comunidad 

 
• Programas Diurnos para Adultos y Empleo 

o Programas Diurnos para Adultos - Los Programas Diurnos para Adultos 
proporcionan actividades significativas durante el día para adultos. Los servicios, 
apoyos y actividades están diseñados para proporcionar la máxima inclusión posible 
en la comunidad, así como opciones individualizadas para capacitación en 
habilidades de cuidado propio, habilidades de defensa de uno mismo, capacitación 
vocacional e integración en la comunidad. La capacitación vocacional puede incluir 
trabajo como voluntario, así como trabajo remunerado. La proporción de personal 
variará dependiendo del diseño del programa y las necesidades de las personas a las 
que el programa presta servicios.    

o Programas de Empleo Apoyado - Los Programas de Empleo Apoyado proporcionan 
servicios y apoyos individualizados relacionados con el empleo para adultos que 
están listos para empezar a trabajar. Los servicios podrán incluir una evaluación de 
las habilidades e intereses de la persona, desarrollo y colocación laboral 
individualizados (ya sea en un entorno individual o de grupo) y capacitación en el 
trabajo para promover un empleo exitoso. Estos servicios se proporcionan en 
colaboración con el Departamento de Rehabilitación. 

o Por favor consulte la Gráfica de Servicios Diurnos para Adultos del RCOC para 
obtener más detalles referentes a modelos específicos de programas. 

• Servicios del Comportamiento – Los Servicios de Comportamiento están disponibles para 
ayudar a los padres/cuidadores a aplicar principios de intervención de conducta y enseñar 
nuevas destrezas usando ejemplos prácticos e individualizados. Los cursos proporcionan 
oportunidades para mejorar la socialización de adultos a los que prestamos servicios y sus 
familias.  

• Servicios de Apoyo en Situaciones de Crisis – El Centro Regional dispone de un equipo de 
reacción en situaciones de crisis que proporciona apoyo cuando personas y familias están 
pasando por una crisis debido a problemas de conducta graves o emocionales.   

• Servicios de Interpretación y Traducción – El Centro Regional podrá proporcionar 
servicios de interpretación de comunicación oral en las reuniones con RCOC y de traducción 
de comunicados escritos del inglés al idioma primario de la persona a la que prestamos 
servicios.  

• Opciones de Vivienda 
o Capacitación para Vivir Independiente - Para adultos que ya no están en la escuela, 

viven en casa y tienen metas y objetivos para aprender a vivir independientemente.   
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o Servicios de Vivir Independiente - Para adultos que pueden vivir por su cuenta pero 
podrían necesitar un mínimo apoyo en áreas como limpieza del hogar, necesidades 
financieras, higiene y acceso a la comunidad. 

o Casas Autorizadas con Licencia - Si alguien a quien prestamos servicios no puede 
vivir con su familia ni por su cuenta, las casas autorizadas con licencia proporcionan 
cuidado individualizado, apoyo de conducta y salud, y las comodidades de un hogar 
típico en la comunidad.   

o Servicios de Vida Apoyada - Para adultos que ya no viven con su familia, los 
Servicios de Vida Apoyada ayudan a aquellas personas a las que prestamos servicios 
a hacerse cada vez más independientes mientras viven por su cuenta en la comunidad. 

• Servicios Médicos, Dentales y de Enfermería - Para satisfacer las necesidades médicas, 
dentales y de enfermería de aquellas personas a las que prestamos servicios que no tienen 
otros recursos, tales como seguro privado o Medi-Cal, se podrá proporcionar asistencia según 
se necesite. Se podrá proporcionar una evaluación de enfermería o una Enfermera en el hogar 
para apoyar a la persona o familia a satisfacer sus necesidades especiales de cuidado de la 
salud. 

• Equipos y suministros médicos – El Centro Regional podrá proporcionar servicios de 
evaluación de necesidades médicas y proporcionar asistencia para identificar recursos 
comunitarios, tales como Medi-Cal. Si estos recursos no están disponibles, RCOC podrá 
contribuir a la compra de suministros y equipos, tales como una silla de ruedas, una cama 
especializada, etc. 

• Movilidad – El Centro Regional colabora con la Autoridad del Transporte del Condado de 
Orange y otros recursos para evaluar las habilidades de movilidad, capacitación y referencia 
para adultos para apoyar el uso de recursos de transporte público para ir y venir al lugar de 
trabajo o de capacitación diurna.   

• Asistencia Personal - Se podrá proporcionar asistencia personal, en algunos casos, para 
apoyar a un adulto con necesidades físicas o médicas severas.    

• Apoyo Post-Secundario - Existen varios colegios comunitarios que han recibido un subsidio 
del Bloque de Educación para Adultos que ofrecen cursos específicos para las necesidades de 
los estudiantes con discapacidades. RCOC puede ayudar a guiar a adultos jóvenes al 
programa que esté cerca de donde viven. Además, los estudiantes que asisten a otros colegios 
comunitarios podrán recibir apoyo de los Servicios para Estudiantes con Discapacidades 
ofrecidos por las instalaciones educativas, tales como asistencia para registrarse, 
asesoramiento, tomadores de notas y tecnología de asistencia por computadora. Si los 
estudiantes necesitan asistencia personal para desempeñar las actividades de la vida diaria en 
las instalaciones, RCOC puede ayudar a proporcionar este apoyo. 

• Cuidado de Relevo - Se puede brindar asistencia temporal con el cuidado y la supervisión a 
los padres y otros cuidadores primarios para los consumidores con déficits importantes de 
autocuidado, necesidades médicas continuas o desafíos de comportamiento. El cuidado de 
relevo fuera del hogar se puede proporcionar en un hogar con licencia, si está disponible. 

• Transporte – Basándose en las necesidades y capacidades individuales/ familiares, RCOC 
puede ayudar a conectar a familias con los servicios de transporte adecuados en la comunidad, 
tales como servicios de transporte público, servicios para tránsito comunitarios y proveedores 
de servicios contratados por el Centro Regional. A veces contratamos a padres/familiares 
para proporcionar transporte cuando esta es una opción menos costosa.  
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Referencias a agencias comunitarias, eventos y otros recursos genéricos también están 
disponibles a través de su Coordinador de Servicios y el Centro de Recursos para la Familia 
Comfort Connection que está ubicado en El Centro Regional del Condado de Orange. Centro de 
Recursos para la familia (714-558-5400). 
 

Las descripciones de servicio adicionales se proporcionan en el Título 17 del Código de 
Regulaciones de California. Haga clic en el siguiente enlace para volver a dirigirse a la 
correspondiente regulación del Título 17, Sección 54342- 
https://govt.westlaw.com/calregs/Document/I08DD8A7A6FED4632AD2C129CC76F5F
E9?viewType=FullText&originationContext=documenttoc&transitionType=CategoryPag
eItem&contextData=(sc.Default)&bhcp=1 
 

Si tiene alguna pregunta sobre sus servicios, comuníquese con su Coordinador de Servicios. 
 

https://govt.westlaw.com/calregs/Document/I08DD8A7A6FED4632AD2C129CC76F5FE9?viewType=FullText&originationContext=documenttoc&transitionType=CategoryPageItem&contextData=(sc.Default)&bhcp=1
https://govt.westlaw.com/calregs/Document/I08DD8A7A6FED4632AD2C129CC76F5FE9?viewType=FullText&originationContext=documenttoc&transitionType=CategoryPageItem&contextData=(sc.Default)&bhcp=1
https://govt.westlaw.com/calregs/Document/I08DD8A7A6FED4632AD2C129CC76F5FE9?viewType=FullText&originationContext=documenttoc&transitionType=CategoryPageItem&contextData=(sc.Default)&bhcp=1

